
 
 
 
 
 

 

 
  

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros residuos 
previstos en tratados internacionales. Importación definitiva de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005178 
Fecha: 17 de septiembre de 2024 
Número de bitácora: 09/HC-0110/08/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica:Nombre(s),teléfono(s) y domicilio(s) diferentes al representante 
legal y/o titular de la autorización. 
Número de páginas en que se encuentra la información:1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0185415 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción 
(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones 
o circunstancias que motivaron la misma. 
 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, y 120 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo, y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una 
persona identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 16 de octubre 
de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
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MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBl§NTE Y RECURSOS NATURALES , 
~MBIENTAL \ 

Dlreccl6n General de Gestl6~ 
Integral de MÍlterlales y 
Actividades Riesgosas 

) OFICIO No.SRA-DGGIMAR.618/ 0 0 517 8 
) Por un uso responsable del papel, las copias de conocim iento de este 

asunto son remitidas vía electrónica. 

/ 

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presen te información 
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de 
tran~parencia. 

- "" AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS 
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

\ 

j 
Con fu ndamento en lo dispuesto por los artícul os 2º fracc ión 1, 26 y 32 Bis f racción XLI I, de la Ley Orgá nica de la Administración Pública Fede ral; 7 fracción 
XIII, 85, 86, 89, 90 , y 91 d e la Ley Gene ra l para la PrEivención y Gest ión Integra l de los Resid uos; 153 fracciones 11, 111, V~ I y VIII de la Ley Gene ral del Equilibrio 
Ecológ i2o y la Protección al Am5iente; 4° fracciones 11 y111 de la Ley de Comerc io Ext erior; 107, 108, 110, 111 , 112,' 113, 114, 115, 116, 117 del Reglamento de la Ley 
Genera l ~a ra la Preve nc ión y Gestión Int egral de l¿s Residuos; y l º, 3º inciso A fracción 11 inciso d). 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracc iones 11, XI y XII I del 
Reg lament o Int erio r de la Secretar ía del Medio Ambient e y Recursos Naturales, publ icado en e l Diario Oficial de la Federación e l 27 de ju nio de 2022, se 
expide la presente a favor de la empresa denominada: - ""~ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL , NRA No. DE BITÁCORA 

Z IN C NACIONA L, S. A. ZNA5 119046ll 09/HC-0110/08/24 
JOSÉ GUILLERMO SEPTIÉN RAMÍREZ VALENZUELA 
REPRESENTANTE LEGAL 1 
Calle Pedro Gal indo, No. 101, Col. Lomas del Ro ble 
C. P. 66450, San Nicolás de los Ga rza , Nuevo León 
Tel . (81 8) 342 6861/ 343 8866 ~ 
Correo e lectrón ico: gseptien@gpromax.com/ct ijerina(Olg promax.com 

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 7 SEP 2024 

No. DE AUTORIZACIÓN DEFINITIVA 
\ 

DGGIMAR-1-0096/2024 

VIGENCIA 

I 
1 

-
DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 HASTA EL 24 DE SEPTIEMBR E 

2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab 

DE 202S 

NOMBRE DEL RESIDUO ..._, 

POLVO,S~DEL EQUI PO DE CONTROL DE EM ISIONES DE f-¡!OR NOS ¿ E ARCO ELÉCTRICO ~N LA PRODUCCIÓN DE HIERRO Y A~ERO, CUYA COMPOSICIÓN 
QU ÍM ICA ES: ÓXIDO DE A LU M IN IO (Al203) 2.70%, HIERRG' (Fe) 44.32%, AZUFRE (S) 0.60%, ÓXIDO DE CALCIO (CaO) 4.9S%, CARBONO (C) 4.50%, CLORO (C I) 
2.70%, ÓXIDO DE CADM IO (11) (CdO) 0.06%, COBRE (Cu) 0.49%, ÓXIDO DE POTASIO (K20) l.58%, ÓXIDO DE PLOMO (11 ) (PbO) l.79%, ÓXIDO DE SODIO (Na20) 
2.40%, ÓXIDO DE MAGNESIO (MgO) 3.11%, ÓXIDO DE SILIC IO (IV) (Si02) 7.00%, ÓXIDO DE MANGANESO (11) (MnO) 3.30%, ÓXIDO DE ZINC (ZnO) 20.50%. 

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR ' CANTIDAD DE SÓLIDO 
/ 1 /' -

TÓXICO 907 (NOVECIENTAS SIETE) TONELADAS 907 TONELADAS 
PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ EL RESIDUO GARANTÍA 1 

PIROM ETA LÚRGI CO E HIDROM ETALÚRG ICO Póliza de fianza ~o . 2291171 expedida por Chubb Fianzas Monterrey 
1 , Aseguradora de Caución, S.A., vigente del 26 de septiembre de 2024 al 

\ / \ ,25~e septiembre de 2025. "'-. ( · \ . 
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA \ 

ESTADO\ UNIDOS DE AM ERICA 
\ 

TRANSPORTISTA (S) 

  / 
 

 
1 

 \__ 

NUEVO LAR EDO, TAMAU LIPAS 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUA HUA 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

TIPO DE CONTENEDOR 

. 
 

"-. 
09-1-15-19 PRÓRROGA CARRO b E FERROCARRIL/TO LVA 

09-1-02-19 
EL DIRECTOR GENERAL \ 

1 

D~AR~A 
\ 

\ 

AGG~~LR/ACp 
_ LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APAR ECEN A L REVERSO ,, ,- ,, ' 

Av. Ejercito Nacional No. 22.3, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: (55)54900 900 www.gob.mx/scmarnat 



\ 

) 

! 
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ( 

' -1,___,_,ESTA AUTORIZAC IÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LA( OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSIGIONES LEGALES QUE EN 
LA MATERIA'SE ESTABLEZCAN. 1 

~ \ 

11. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTOR IZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RES IDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS 1,A 
PROCESO PIROMETALÚRG ICO E HIDROMETALÚRGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEjA ' 
PARA UN FIN DISTINTO, AL AUTOR IZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíchJLo 106 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN y 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

¡ \ 1 
111. LA PRESENTE AUTORIZAC IÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENE'RAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y GESTIÓN INTEGRAL DS LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO;-LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
LOS TRATADOS INTERNAC I ONALES~DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICAB LES. 

IV. LA SECRETARÍA, A TRAVÉS DE PROFEPA, PODRÁ INTERVEN IR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS 
FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS, TERMINA LES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQU IER PARTE DEL TERRITORIO 
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAM INACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO D'E LOS ECÓSISTE MAS. 

- \ ) 
V. LA EMPRESA DEBE MANTE NER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ASÍ MISMO 

DEBE TENERLA 61sPON IBLE PARA CONSULTA DE LA AUTOR IDAD COMPETE NTE. \ 1 
j 

\ , , 
V I. , EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIM IENTO A LO ESTABLECIDO .EN EL 

'ARTÍCU LO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTI ÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA 
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN. 

/ 

VII. UNA VEZ CONCLU IDA LA VIG~NC IA DE LA PRESENTE AUTOR lzACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS 
REA LI ZADOS, DENTRO DE LOS 'TRE INTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALI ZADO, POR MEDIO DEL 
FORMATO DE , REPORTE DE USO DE f.UTOR IZACIÓN FF-SEMARNAT-037, ACOMPAÑADO DE COP IA SIMi¡'LE DE LOS PEDIMENTOS DE 
IM PO'RTAC lóN ' CORRESPONDIENTES, DE CONFORM:JDAD CON EL ARTÍCU LO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RES IDUOS. ' I 

1 
. ~/ 

\ 

VIII. LA EMPRESA DEBERÁ TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO Y LA EMISIÓN DE 
AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, S

1
E SUJETARÁ A LO QUE SE ESTABLECE EN EL, COMUN ICADO No. DGGIM~R.DMRP .SMT/128/23. 

IX. AS IMISMO DEB E ENTREGAR AN EXO AL REPORTE, COPIAD~ LOS• REGISTROS DE VER IFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS 
POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBI ENTE (PROFEPA). DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO 
QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓ N ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DIC IEMBRE DE 2020 Y EL 
ARTÍCULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IM PORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ, 
SUJETA A REGULAOIÓN POR PARTE DE LA SECR ETAR ÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES.PUBLICADO EN EL D IAR IO OFICIAL DE' 
LA FEDERACI ÓN EL 07 DE OCTUBRE DE 2022. / 

1 \ ' 

X. SI DERIVADO DE LA REVISIÓN DE PROFEPA PARA LA EXPEDICIÓN DEL REGISTRO DE VERIF ICACIÓN, ÉSTA IDENTIFICA IN
1
CUMPLIM IENTO EN LA 

LEG ISLACIÓN AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN ' EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRÁ INSTAURAR PROCEDIMIENTO 
ADM(NISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN, ASÍ COMO ALGUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCU LOS 414, 420 QUÁTER FRACCIONES 1, 11Y 111 Y 421 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. \ 

XI. POR EL INCUMP LIMIE NTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACIÓN .' 
SEGÚN LO ESTABLEC E EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTI ÓN INTEGRAL DE LOS RES IDUOS. .7 

XI I. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTOR IZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMB IENTE O A LOS BIENES 
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS M ISMOS ENTRE LA FUENTE GENERf-DORA Y EL DESTINATARIO FINAL, ......_,__ 
IN DEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QU E HAYA LUGAR o-· 

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsec retario de Regu lación Ambiental.-Present e. 
D'ra- BJanca A lic ia Mendoza •Vera.- Procuradora Fede ral de Protección al Ambiente. Presente. 
Mtro. Abe l Argue lles Al montes.- Encargado de La Subprocuraduría de Inspección Industrial.; Present e.- abe l.arguelles@profepa.gob.mx, 
fo lmedo@profepa.g ob.mx; esteban.amigon@profepa.go[,i.mx. · 
lng. Juan Car los Segura.- De legación de la PROFEPA en e ~ Estado de Chihuahua. Presente. ¡ 
Dr. Marcos Delgado Ríos. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.•Presente. 
Lic. Juan Martínez A lca lá.- Delegación de Ja PROFEPA en el Estado de Coahuila. Presente. 
lng. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez. - Oficina de Representac ión de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila. Presente. 
Lic. José Aarón Mendoza Ram írez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente. 
lng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente 
Lic. Aquiles Cháv~z Caudillo.-Delegación ~e la PROFEPA en e l Estado de Tamaulipas.- Presente 
lng. Horacio del Ange l Casti llo.- Oficina de l'lepresentación de la SEMARNAT en el Estado de Tamau lipas. Presente. 
M. en l. Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Pel igrosos.- Presente. 1 

lng. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. 

No. BITÁCORA.- 09/HC-0110/08/24;DGGJ J AR-02253/2408; NOT. 039148/07E/24 
F.I. 07/08/2024; 13/08/2024 

/ 
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